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de 2009, de lo que doy cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Isidro M. Saiz de Marco.—En Madrid,
a 7 de julio de 2009.

Dada cuenta; y a la vista de la diligencia
anterior y en virtud de lo preceptuado en los
artículos 278 y 279 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se acuerda citar a las par-
tes de comparecencia para el día 7 de octu-
bre de 2009, a las nueve y veinte horas,
poniéndose en conocimiento de las partes
que citadas en forma, si el trabajador no
compareciese o persona que le represente, se
le tendrá por desistido de su solicitud, si no
compareciese el empresario o su represen-
tante, se celebrará el acto sin su presencia.

Asimismo, y resultando que la parte de-
mandada se encuentra en ignorado parade-
ro, cítese a la misma por medio de edictos
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y el tablón de
anuncios de este Juzgado. Adviértase que
las siguientes comunicaciones dirigidas a la
mencionada parte se harán en estrados.

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado del escri-
to presentado por la parte actora, a fin de que
comparezca ante este Juzgado para la com-
parecencia incidental señalada.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Metálicas Sa-
nel, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.332/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Sonia Va-
lero Martín, contra “Buy to Let, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 750 de 2009, se ha
acordado citar a “Buy to Let, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25 de mayo de 2010, a las
nueve y diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas

de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Buy to
Let, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.721/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.689 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego del Campo Uceda, contra la em-
presa “Insel Instalaciones y Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se han
dictado sentencia y auto de aclaración, cu-
yas partes dispositivas son las siguientes:

Fallo
Procede estimar la demanda interpuesta

por don Diego del Campo Uceda, contra la
empresa demandada “Insel Instalaciones y
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, decla-
rar la improcedencia del despido y condenar
a la empresa demandada a que en el plazo de
cinco días opte entre la readmisión o la in-
demnizació en la cantidad de 808,19 euros,
más el abono de los salarios de tramitación
dejados de percibir desde el despido, 12 de
noviembre de 2008, hasta el 7 de enero de
2009, fecha en que comenzó a prestar servi-
cios para otra empresa, sin perjuicio de des-
contar de dicha cantidad, el período que va
desde el 12 de noviembre de 2008 al 6 de di-
ciembre de 2009; en que permaneció en si-
tuación de baja médica por incapacidad
temporal; dichos salarios de tramitación de-
ben de ser abondos a razón de 60,85 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00/1689/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice: la fe-
cha de alta médica del actor es de 6 de di-
ciembre de 2008.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Insel Instalaciones y Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.775/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fidel Ramón Cuenca
Suing, contra “Jacena Inmuebles y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 660 de 2009, se ha acordado citar a
“Jacena Inmuebles y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 18 de enero de
2010, a las nueve y veinticinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, primera, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Jacena In-
muebles y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.733/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don José María Valenciano Gar-
cía, contra “Rejoy, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 957
de 2009, se ha acordado citar a “Rejoy, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 14 de septiem-
bre de 2009, a las nueve y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
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gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Rejoy, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.716/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 242 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Castro López, contra la em-
presa “Transporte Regular Interior Organi-
zado, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 170 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 12 de

mayo de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-
drid, los presentes autos sobre cantidad sien-
do partes en los mismos, de una como de-
mandante don Juan José Castro López,
asistido por la letrada doña Belén Crespo Ji-
ménez, y de otra como demandada “Trans-
porte Regular Interior Organizado, Sociedad
Limitada”, representada por don Antonio
Fernández Aguado con citación al Fondo de
Garantía Salarial que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan José Castro López, contra
“Transporte Regular Interior Organizado,
Sociedad Limitada”, con citación del Fondo
de Garantía Salarial debo condenar y conde-
no a la empresa a que abone al actor la suma
de 7.029,5 euros brutos, más un interés del
10 por 100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Credito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transporte Regular Interior
Organizado, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.862/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Trapero Jiménez, contra
la empresa “Compañía Auxiliar Renting,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado auto de ejecución de fecha 2 de julio
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Miguel Ángel Trapero Jiménez, contra
“Compañía Auxiliar Renting, Sociedad
Anónima”, por un principal de 13.224
euros, más 793,44 euros en concepto de in-
tereses y 1.322,40 euros de costas calcula-
das provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-

to”, con número 2504, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Auxiliar Renting,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.879/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Carlos
Alcocer Ariza, don Moustapha Jalloun, don
Luis Cristóbal Puco Chiquilla y don Hugo
Alberto Nacato Oña, contra don Radu
Bozdoc, don Carlos Humberto Chancusig
Chancusig, “Obras y Proyectos Luycarma,
Sociedad Limitada”, y “Begar, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 835 de 2009, se ha
acordado citar a don Radu Bozdoc, don Car-
los Humberto Chancusig Chancusig, “Obras
y Proyectos Luycarma, Sociedad Limitada”,
y “Begar, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 21
de abril de 2010, a las once horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.


